
Decisiones 

En su 2684a. sesión, celebrada el 22 de mayo de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Cuba, la In
dia, la República Unida de Tanzania, el Senegal, Sudáfrica 
y Zambia a participar, sin derecho de voto, en el debate del 
tema titulado "La situación en el Africa meridional: carta, 
de fecha 21 de mayo de 1986, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, en la que solicita 
que se convoque 'con carácter de urgencia al Consejo de 
Seguridad a fin de examinar la agresión ae Sudáfrica con
tra Botswana, Zambia y Zimbabwe· (S/1807240)". 

En la misma sesión, el Consejo decidió también que se 
cursara una invitación al Presidente del Comité Especial 
contra el Apartheid de conformidad con el artículo 39 del 
reglamento provisional. 

40 Véa,c Doc11111e1110.1 Ojiciule., del Co111e¡o de Seguridud. c1wdruge,i1110 
prim<'r a1io. S11ple111e1110 de ahril. muyo v j1111io de /9!/(). 

En ,u 2685a. ,esión, celebrada el 23 de mayo de 1986, el 
Consejo decidió invitar a lo, representantes de la Argen
tina. Botswana, Checoslovaquia. la Jamahiriya Arabe Li
hia y la República Democrática Alemana a participar. sin 
derecho de voto, en el debate de la cuestión. 

En la misma sesión, el Consejo decidió también. a peti
ción del representante de Marruecos41 , que se cursara una 
invitación al Sr. Syed Sharifuddin Pirzada de conformidad 
con el artículo 39 del reglamento provisional. 

En ,u 2686a. sesión. ct:;lebrada el 23 de mayo de 1986, el 
Consejo decidió invitar a lo, representantes de la Repú
blica Arabe Siria, la República Islámica del Irán y Zim
babwe a participar, sin derecho de voto, en el debate de la 
cuestión. 

41 Docu111e1110 S/ 1 XOXX. 1nnirpora<lo .:n d acta <le la 2685a. ,e,11111 

LA SITUACION ENTRE EL IRAN Y EL IRAQ42 

Decisiones 

En su 2663a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1986, 
el Consejo decidió invitar a los repn:sentantes de la Arabia 
Saudita, Bahrein, el Iraq, Jordania, Kuwait, Omán, Túnez 
y el Yem;'n a participar, sin derecho de voto, en el debate 
del tema titulado "La situación entre el Irán y el Iraq: 
carta, de fecha 12 de febrero de 1986. dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente del Iraq ante las Naciones Unidas (S/17821 43)". 

En la misma sesión, el Consejo decidió también, a solici
tud del representante de los Emiratos Arabes Unidos44, 

que se cursara una invitación al Sr. Chedli Klibi de confor
midad con el artículo 39 del reglamento provisional. 

En su 2664a. sesión, celebrada el 19 de febrero de 1986. 
el Consejo decidió, mediante votación, que se invitara al 
representante de la Organización de Liberación de Pales
tina a participar en el debate y que la invitación otorgaría a 
esa organización los mismos derechos de participación 
que se conferían a los Estados Miembros cuando eran invi-

42 El Con:,.,ejo tamhién adopto re,olu1..-·1011L''"' 11 dt.._•c1 ... io11e, ..,,)hrc c..,t~1 
rnc,1ión en l 9XO. l 9X2. 1 lJX.1. 1 lJX4 1 l 9X'-. 

43 Vca,c Docw11e11101 0/irn,le, d,,/ ¿-,J111<yo d .. Seguridad. rnadrugl'.1i1110 
¡,ri111cr lllio. S11¡1/e111e1110 dt' l'/lcm. jchn·ro \' 11,arzo de /9X6 

44 Dncumcnl() S/ 17~-+ 1. 1111..:urpnr~1di.1 c.:11 l'I ~1d .1 d1.,_• b 2óh3a .... e,ion 
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lados a participar en ,irtud del artículo 37 del reglamento 
provisional. 

•ldoplada poi· /() 1·010, ,·1111/ru I 
( lc',1w/m U11idm de l111enrn/ y 4 
alllie11CÍ()J1,·, /:111\tralia. /)i11a-
111arcu. Fru11cia. Rei1111 U11id11 de 
Grun Hrc/a1ia ,. lrlwula tld 
S,me/. 

En su 2665a. sesión. celebrada el 20 de febrero de 1986, 
el Consejo decidió invitar a los representantes de Egipto, 
la Jamahiriya Arabe Libia y Marruecos a participar, sin 
derecho de voto. en el debate de la cuestión. 

Resolución 582 (1986) 

dC' 24 dC' fobrC'ro dC' 1986 

FI Consejo de Seguridad. 

l/ahie11do exa111i11wlo la cue,tión titulada "La situación 
entre el Irún y el Iraq". 

Rl'Corda11do que el Con,ejo de Seguridad viene exami
nando la cuestión de la situación entre el Inín )' el Iraq 
desde hace ca,i sei-, a11m. y que se han adoptado decisiones 
al respecto. 

Proji111da111e111e preocupado por la prolongación del 
conflicto entre los do~ países. que causa cuantitNi-. pérdi-



das de vidas humana!-- v considerables daños materiales y 
pone en peligro la paz° y la seguridad, 

Recordando las disposiciones de la Carta y en particular 
la obligación de todos (o., Estados Miembros de arreglar 
sus controversias internacionak-; por medios pacíficos de 
tal manera que no se pongan en peligro ni la paz ni la segu
ridad internacionales ni la justicia, 

Tomando nota de que tanto la República Islámica del 
Irán como el Iraq son partes del Protocolo relativo a la 
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en 
Ginebra el 17 de junio de 192545. 

Subrayando el principio de la inadmisibilidad de la ad
quisición de territorios por la fuerza, 

Tomando nota de los esfuerzos de mediación realizados 
por el Secretario General, 

l. Deplora las acciones iniciales que originaron el con
flicto entre la República Islámica del Irán y el Iraq y de
plora la continuación de ese conflicto; 

2. Deplora también la intensificación del conflicto, es
pecialmente las incursiones territoriales, el bombardeo de 
centros de población puramente civiles y los ataques a bar
cos neutrales o aeronaves civiles, la violación del derecho 
humanitario internacional y demás leyes de los conflictos 
armados y. en particular, el empleo de armas químicas, 
que contraviene las obligaciones asumidas en virtud del 
Protocolo de Ginebra de 1925; 

3. Exhorta a la República Islámica del Irán y al Iraq a 
que observen un inmediato cese al fuego, la cesación de to
das las hostilidades en tierra, mar y aire y el retiro sin de
mora de todas las fuerzas a las fronteras internacional
mente reconocidas; 

4. Insta a que, en un breve plazo después de la cesa
ción de las hostilidades, se lleve a cabo un intercambio am
plio de prisioneros de guerra en cooperación con el Comill; 
Internacional de la Cruz Roja; 

5. Exhorta a ambas parte-, a que sometan inmediata
mente todos los aspectos del conflicto a mediación o a 
cualquier otro medio de arreglo pacífico de controversias; 

6. Pide al Secretario General que continúe sus actua
les esfuerzos para ayudar a las dos partes a aplicar la pre
'>ente resolución y que mantenga informado al Con-,ejo; 

7. Exhorta a todos lm demás Estados a que ejerzan la 
máxima moderación y que se ab-,tengan de cualquier acto 
que pueda conducir a una mayor intensificación y exten
sión del conflicto, y que facilikn a..,í la aplicaci<ín de la pre
sente resolución; 

8. Decide seguir ocupándo-,e de la cue,tiún. 

..t¡irohudu ¡wr 11nu1111111ddd 1 11 !t1 
]()66u. \t'\/UII 

Decisiones 

En su 2667a. sesión. celebrada el 21 de marrn de 1986. 
el Consejo examirni el tema titulado '"La -;ituaci<in entre L'i 

4 :'I Sol'H..'d,1d lk la.., J\acionL''-.. J<.,, 11r·1I rÍ('\ /'rulln. \ni. ."\(.I\ 1 ]1-l2lJL 
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lran y el Iraq: informe de la misión enviada por el Secreta
rio General para im est igar las denuncias de la ut ilin1ci<Í11 
de armas química, en el conflicto entre la Repühlica Isla
mica tkl lrún y el Iraq (S/17911 yAdd.1 43 )". 

En la misma se,i<Ín. el Presidente del Conse_)() formul,, 
la siguiente declaraciún46 : 

"Se me ha autorizado a hacer la siguiente dcclaracion 
en nombre de ll,, miembros del Consejo dc Seguridad: 

"'Los miembros del Consejo de Seguridad. que co11-
..,idera11 el conflicto continuado entre la República 
lslúmica del I r;ín y el Iraq, han examinado el inforn1L' 
de la mision de e-..pccialistas enviada pl)r el Secretario 
General para 11nestigar las denuncias relativas a la 
utilización de armas químicas en el conflicto entre el 
Irán y el Iraq47 . 

.. "Lo-.. rrnembros del Consejo. profu11damenk 
preocupado, por la conclusión unanime de los espv
ciali'>tas de que las fuerzas iraquies han utili1.ado ar
mas químicas contra Ja.., fuerza-.. iran1cs e11 mucha-.. 
oca-..ione, v. ultimamentc. durante la actual ofc11-,i\a 
iranr en territorio iraqur, condenan enérgicamente ,·1 
uso continuado de esa, armas. en ahierta \Íolaci<in 
del Protocolo de Ginebra de 19254\ que prohibe ,·I 
u-..o de arma, qurmica-.. en la guerra. 

.. ·tus miembru-.. del Con-..ejo recuerdan las deel:1-
raciones del Presidente del Conscf de JO de mar1.o de 
14844K y de ..' ~ de abril de 14854 , y exigen de nue\ o 
que se re'>pekn e..,trictamente la, di-,po..,ieione-; del 
Protocolo de (iinehra de ) ll25. 

.. 'Al mi,11w tiempo. lo, miembro, del Conse¡l, 
condenan la prolongación del conflicto, que ,igue 
oca-;ionando la perdida de numerosas vidas y ca11-
'>ando considerables daiíos materiales. v también con
tinúa poniendo e11 peligro la pat. y la ;eguridad en b 
reg1on. 

.. 'L<), miembros del Consejo expresan ,u preocu
pacH.lll por el peligro de que el conflicto Sl' ,·xtienda a 
otro'> E-,tadti, de la region y exhortan a las do, parks 
a que respekn la integridad territorial de todos lns 
E-;tad<l'>. inclu-..o de lo-.. que no -..011 parte, en la-.. ho,t 1-

lidade-,. 

.. 'Lo-., 111iu11hros del Con'>ejo reafirman la resolu 
ci<in 582 ( 19Xó) del C,rnsejo de Seguridad y toman 
nota de que ,·I Gobierno del Iraq se ha m:1nifcstado 
dispuesto a aceptar el llamamiento en pro de la ces:i
cHin inmediata de la-.. h(),tilidadc-... Subrayan la llCL,"
sidad urgenk de que amha, partes cumplan cabal
mente e,a rL·solución, que permitiría llegar a un 
arreglo rúpido. global. ju'>to y honorable del conflicto. 

.. 'Los miembros del Con,ejo 1on1a11 nota de qUL' 
ambas parte, han declarado que estan dispue,tas a 
colaborar Ulll el Secretario General en ,u, esl'uert."s 
nrn,tantes p(1r rL·,taurar la pa1 para los pueblos del 
1 ran \ Lkl l 1 :1q. _1 e.\prcsa11 ,u apoy() a ,·sn, c,fun
/(l, 
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